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EL SECTOR DE LOS EDIFICIOS ES EL MAYOR CONSUMIDOR DE 
ENERGÍA Y EL MAYOR EMISOR DE CO2 DE LA UE  

 RESPONSABLE DEL 40% DEL CONSUMO DE ENERGÍA 
 FINAL Y DE EMISIONES DE CO2 

ES EL SECTOR CON MAYOR POTENCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 
SIN APROVECHAR  

 POTENCIAL DE AHORRO DEL 11% DE ENERGÍA FINAL EN 
 EL AÑO 2020 

ES EL SEGUNDO SECTOR, DESPUÉS DE TRANSPORTES, EN 
DEPENDENCIA ENERGÉTICA DEL EXTERIOR  

 REDUCCIÓN DE LA DEMANDA DE FUENTES DE ENERGÍA 
 NO AUTÓCTONAS DEL 20% 



La Directiva 2010/31/UE, relativa a la eficiencia energética de los edificios, 
(que sustituyó a la Directiva 2002/91/CE) exige a los Estados Miembros: 

•  Establecer requisitos mínimos de eficiencia energética en edificios nuevos 
o sometidos a reforma  limitación de la demanda 
•  Calcular y dar publicidad de la eficiencia energética de los edificios, 
mediante certificados de eficiencia energética  

 obligatoria exhibición en edificios de la administración > 250 m2 

•  Que todos lo edificios nuevos sean de consumo casi nulo el 31/12/2020 
  el 31/12/2018 para los de la administración 

•  Que se inspeccione la eficiencia energética de las instalaciones de 
calefacción y aire acondicionado con potencia térmica nominal > 20 kW 
•  Informar sobre las temperaturas  de operación de los edificios 



CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN (REAL DECRETO 314/2006)  
Exigencias sobre aislamiento, iluminación y empleo de renovables 

REGLAMENTO INSTALACIONES TÉRMICAS (Real Decreto 1027/2007)  
Exigencias sobre los equipos de calefacción, climatización, ACS y ventilación  

CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA EDIFICIOS (Real Decreto 235/2013)  
Cálculo y calificación  de la eficiencia energética del edificio: Energía primaria no 
renovable 
Exhibición de la calificación y publicidad. 
Edificios de consumo de energía casi nulo 



El CTE se aplicará a intervenciones en los edificios existentes. Su 
cumplimiento se justificará en el proyecto o en una memoria, junto a la 
solicitud de licencia o de autorización administrativa (o comunicación o 
declaración responsable) para las obras 
 
Cuando la aplicación del CTE no sea viable  soluciones que permitan el 
mayor grado posible de adecuación efectiva bajo el criterio y 
responsabilidad del proyectista.  
 
Deberá quedar constancia del nivel de prestación alcanzado y de los 
condicionantes de uso y mantenimiento del edificio que deban ser tenidos en 
cuenta por los propietarios y usuarios.  
 
En todo cambio de uso característico de un edificio existente se deberán 
cumplir las exigencias básicas del CTE.  



Exigencia básica HE 1: Limitación de demanda energética 
Los edificios dispondrán de una envolvente que limite adecuadamente la demanda 
energética necesaria para alcanzar el bienestar térmico.  
 
Exigencia básica HE 2: Rendimiento de las instalaciones térmicas 
Se desarrolla en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE 
 
Exigencia básica HE 3: Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
Los edificios dispondrán de instalaciones de iluminación adecuadas a las necesidades y 
a la vez eficaces energéticamente con  un sistema de control (encendido por ocupación) 
y un sistema de regulación para aprovechar la luz natural. 
 
Exigencia básica HE 4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
Una parte de las necesidades energéticas térmicas derivadas de la demanda de agua 
caliente sanitaria se cubrirá mediante energía solar de baja temperatura. 
 
Exigencia básica HE 5: Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
En los edificios que así se establezca se incorporarán sistemas de captación y 
transformación de energía solar en energía eléctrica por procedimientos fotovoltaicos 



 
Ámbito de aplicación:  
a)  edificios de nueva construcción y ampliaciones de edificios existentes;  
b)  edificaciones o partes de las mismas que, por sus características de 

utilización, estén abiertas de forma permanente y sean acondicionadas.  
 
Se excluyen:   
a) construcciones provisionales (≤ dos años) 
b) edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos. 
 
Caracterización: 
1 El consumo energético de los edificios se limita en función de la zona 

climática de su localidad de ubicación y del uso previsto.  
 
2 El consumo energético para el acondicionamiento de edificaciones o 

partes que estén abiertas de forma permanente  exclusivamente con 
energía procedente de fuentes renovables.  

 



 
 
 
 
 
 
 
Edificios nuevos o ampliaciones de edificios existentes de uso 
residencial privado :  
	  
 
 
 
Edificios nuevos o ampliaciones de edificios existentes de otros usos :   
La calificación energética para el indicador consumo energético de energía 
primaria del edificio o la parte ampliada, en su caso, debe ser de una 
eficiencia igual o superior a la clase B, según el procedimiento básico para 
la certificación de la eficiencia energética de los edificios. 
 
Cálculo del consumo: 
1. Calefacción y refrigeración: según DB HE 1 
2.  Iluminación: según DB HE3 
3.  Agua caliente sanitaria: según DB HE4 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cep,lim	  =	  Cep,base	  +	  Fep,sup	  /	  S  



La transmitancia de los diferentes elementos 
de la envolvente debe ser inferior a los valores 
límite establecidos en función de las  
zonas climáticas: 
a.  Opción simplificada: sólo ciertos edificios 
b.  Opción general: programa LIDER 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
Ámbito de aplicación:  
a)  edificios de nueva construcción;  
b)  intervenciones en edificios existentes:  

•  ampliación: en las que se incrementa la superficie o el volumen 
•  reforma: cualquier trabajo u obra en un edificio existente distinto del 

mantenimiento  
•  cambio de uso.  

Se excluyen:   
a) construcciones provisionales (≤ dos años) 
b) edificios industriales, de la defensa y agrícolas o partes de los mismos. 
c) edificios aislados con una superficie útil total inferior a 50 m2.  
e) edificaciones abiertas de manera permanente 
 
Caracterización: 
1 Limita demanda energética en función de la zona climática y del uso.  
2 Prevenir condensaciones 
3 Limita la transferencia de calor en residencial privado (robo de calor)  
 
 



•  Limitar la demanda de energía en  
en edificios residenciales: 
Calefacción según fórmula  
 
Refrigeración según zona climática: 
1, 2, 3: 15 kWh/m2 año 
4: 20 kWh/m2 año 
 
 

•  Para otros usos se impone  
conseguir un porcentaje de ahorro  

respecto de un edificio de referencia 
 
 

•  Limitar la transmitancia  
y la permeabilidad al aire 
en edificios 
 

Dcal,lim	  =	  Dcal,base	  +	  Fcal,sup	  /	  S	   



•  Si se modifica un elemento de la envolvente térmica que incrementa la demanda 
energética  las características de este elemento se adecuarán al DH HE1.  

 
•  Reforma en las que se renueve más del 25% de la envolvente y en cambio de 

uso  la demanda energética conjunta será inferior a la del edificio de referencia. 
 
•  En las obras de reforma no consideradas en el caso anterior, los elementos de la 

envolvente térmica que se sustituyan, incorporen, o modifiquen sustancialmente, 
cumplirán las limitaciones establecidas en la tabla 2.3.  

 
 
 



•  El edificio de referencia se define con la misma forma, tamaño, orientación, 
zonificación interior, uso de cada espacio, e iguales obstáculos remotos que el 
edificio objeto.  

•  Los parámetros de transmitancia y factor solar de los elementos de la envolvente 
térmica son los establecidos en el apartado D.2. del apéndice D 

 

 

 
 
 



•  Límite de aplicación una superficie total de huecos < 15% de la superficie útil  Las 
transmitancias térmicas de huecos y el factor solar modificado recomendados 
deberían reducirse respecto a los indicados en caso de tener relaciones mayores 

•  Captación solar en invierno: alta para edificios con ventanas sin obstáculos 
orientadas al sur, sureste o suroeste, y baja para orientaciones norte, noreste, 
noroeste, o para cualquier orientación en el caso de existir obstáculos 

 

 

 
 
 



 

•  En la Comunidad de Madrid existen más de 2,5 millones de viviendas  
•  Más del 70% tiene una antigüedad superior a 30 años 
•  El sector de la edificación es responsable de más del 20% del consumo de energía 

 

 

Transporte 
50,7% 

Doméstico 
23,6% 

Industria 
8,5% 

Servicios 
13,4% 

Agricultura 
1,4% 

Otros 
2,2% 

Energético 
0,1% 

>	  50%	  en	  
calefacción,	  aire	  
acondicionado	  
y	  ACS	  

BALANCE	  ENERGÉTICO	  2012	  
COMUNIDAD	  DE	  MADRID	  



 

La Comunidad de Madrid pretende promover la mejora del aislamiento térmico en 
viviendas o edificios del sector terciario (oficinas, hoteles, etc.).  

Las ventanas de PVC con dobles acristalamientos de aislamiento térmico reforzado 
(ATR) y control solar, permiten reducir las pérdidas/ ganancias térmicas no deseadas y 
así: 

•  Reducir los gastos de calefacción y aire acondicionado 

•   Mejorar el confort térmico de los edificios. 

 PERFILES	   VIDRIOS	  



 

El plan está dotado con un presupuesto de 2.062.500 €, a través del convenio suscrito 
entre la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid y ASOVEN (Asociación 
de Fabricantes de Ventanas de PVC),  

 

Se otorga un incentivo de 110 € por cada metro cuadrado de doble acristalamiento de 
vidrio con aislamiento térmico reforzado (ATR) limitado al 25% del coste elegible; el 
coste elegible estará formado únicamente por los conceptos de compra de ventanas, 
incluyendo cualquier elemento adicional, y mano de obra necesaria para su instalación. 

 

Podrán acogerse al Plan todas aquellas sustituciones realizadas desde el 1 de febrero 
de 2013 al 31 de diciembre de 2013, siempre que haya fondos disponibles. 

 

El propio distribuidor/instalador realizará el descuento del incentivo directamente en la 
factura (sin IVA). 

 

 



Los marcos y hojas deberán ser de PVC y transmitancia térmica (U) menor o igual a 
1,5 W/ m2K. 
 
En el caso de sustitución de ventana con cajón de persiana   permeabilidad al aire 
clase 4 y aislante térmico (U) menor o igual a 1,5 W/m2K.  
 
Que el modelo de doble acristalamiento o unidad de vidrio aislante posea un valor de 
transmitancia térmica (U) menor o igual a 1,5 W/m2.K, esté formado por al menos un 
vidrio bajo emisivo con factor solar (g) inferior o igual a 0,50 
 
La superficie mínima de vidrio sustituido  2 m2 por actuación. 
 
 
 
 
 
 
 



Datos	  económicos	  
Fondo	  disponible:	  1.486.253	  €	  	  
Fondo	  ejecutado:	  576.247	  €	  	  
Número	  de	  expedientes:	  900	  	  
IncenKvo	  medio	  por	  vivienda:	  651,98	  €	  	  
Inversión	  de	  los	  ciudadanos	  	  
en	  la	  Comunidad	  de	  Madrid:	  	  2.881.235	  €	  	  
	  	  
Datos	  técnicos	  
Número	  de	  viviendas	  rehabilitadas:	  893	  	  
Número	  de	  ventanas	  rehabilitadas	  con	  ATR	  y	  control	  solar:	  4.279	  	  
Metros	  cuadrados	  de	  vidrio	  ATR:	  5.227,326	  m2	  
 



Madrid, septiembre 2013 

  Gracias por su atención 

Fundación de la Energía 
de la Comunidad de Madrid  
www.fenercom.com	  


